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APÉNDICE 8 DEL ANEXO XV 

SUIZA - LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

 

1. Esta Lista de Compromisos Específicos indica los sectores liberalizados de 

conformidad con el Artículo 9.4 (Lista de compromisos específicos) del Tratado y, 

mediante reservas, las condiciones y salvedades sobre el trato nacional que se aplican a 

las personas jurídicas y físicas de otro Estado Parte y a la presencia comercial de dichas 

personas en tales sectores.  

2. Esta Lista de Compromisos Específicos se compone de los siguientes elementos: 

(a) la primera columna indica el sector o subsector en el que Suiza asume el 

compromiso, y el ámbito de aplicación de la liberalización al que se 

aplican las reservas;
1
 y 

(b) la segunda columna describe las reservas aplicables al trato nacional. 

3. A los fines del presente Apéndice, “CIIU Rev. 4” significa la Clasificación 

Industrial Internacional Uniforme de todas las Actividades Económicas, según lo 

establecido en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes Estadísticos, 

Serie M, N.
o
 4/Rev.  

4. Para mayor certeza, no es necesario especificar en esta Lista de Compromisos 

Específicos los requisitos no discriminatorios relativos al tipo de forma jurídica de un 

establecimiento para que Suiza pueda mantenerlos o adoptarlos. 

5. Para mayor certeza, esta Lista de Compromisos Específicos solo abarca las 

actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del Capítulo 9 (Inversiones) del 

Tratado. Cuando un sector o subsector enumerado también contenga un elemento de 

prestación de servicios, solo los aspectos no relacionados con los servicios del sector o 

subsector se incluirán en la presente Lista de Compromisos Específicos. 

  

                                                           
1
  Para mayor claridad, la presencia comercial en sectores o subsectores contemplados en este 

Capítulo y no mencionados en la Lista de Compromisos Específicos no constituye un compromiso. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 

 

TODOS LOS 

SECTORES 

Composición de órganos 

directivos/representantes de sucursales 

En el caso de una “sociedad anónima” (société 

anonyme / Aktiengesellschaft), una “sociedad en 

comandita por acciones” (société en commandite 

par actions / Kommanditaktiengesellschaft), una 

“sociedad de responsabilidad limitada” (société à 

responsabilité limitée / Gesellschaft mit 

beschränkter Haftung) y una “cooperativa” (société 

cooperative / Genossenschaft), al menos un 

miembro del órgano directivo de la persona jurídica 

u otra persona con derecho a representar a la 

persona jurídica debe tener domicilio en Suiza. 

 

Una persona jurídica extranjera también puede 

constituir una o varias sucursales en Suiza. Al menos 

una persona de la sucursal con derecho a representar 

a dicha sucursal debe tener domicilio en Suiza. 

 

 

TODOS LOS 

SECTORES 

Adquisición de bienes inmuebles 

La adquisición de bienes inmuebles por parte de 

personas domiciliadas en el extranjero está sujeta a 

la autorización de la autoridad cantonal 

competente. Cuando el inmueble esté destinado a 

un establecimiento comercial permanente o a 

servir como residencia principal, la autorización se 

concede previa comprobación de ese destino. 

 

 

TODOS LOS 

SECTORES 

Privatización 

Al transferir o disponer de sus participaciones en el 

capital de una empresa controlada por el Estado o 

de una entidad gubernamental, o de los activos de 

estas, Suiza se reserva el derecho de prohibir o 

imponer limitaciones a la propiedad de dichas 

participaciones o activos por parte de inversores 

extranjeros o sus inversiones, así como de imponer 

limitaciones a su capacidad para controlar dicha 

empresa. 

 
 

TODOS LOS 
SECTORES 

Inversión 

La participación extranjera en empresas suizas puede 

estar sujeta a requisitos de notificación previa, 

examen o autorización por parte de las autoridades 

suizas competentes. 
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TODOS LOS 

SECTORES 

Subsidios o subvenciones 

Esta Lista de Compromisos Específicos no se 

interpretará en el sentido de imponer ninguna 

obligación en relación con los subsidios o 

subvenciones otorgados por Suiza, incluidos los 

préstamos, las garantías y los seguros. 
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A. AGRICULTURA, SILVICULTURA Y PESCA 

 

 

Agricultura, ganadería, caza y 

actividades de servicios 

conexas 

 

(CIIU Rev. 4: 013, 014, 015, 016, 

017) 

 

Ninguna 

 

 

Silvicultura y extracción de 

madera 

 

(CIIU Rev. 4: 021, 022, 023) 

 

Ninguna 

 

 

Pesca y acuicultura 

 

(CIIU Rev. 4: 031, 032) 

 

Ninguna 

 

 

B. EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS 

 

 

Extracción de carbón de 

piedra y lignito 

 

(CIIU Rev. 4: 051, 052) 

 

Ninguna 

 

Extracción de minerales 

metalíferos 

 

(CIIU Rev. 4: 071, 072) 

 

Ninguna 

 

 

Explotación de otras minas y 

canteras 

 

(CIIU Rev. 4: 081, 089) 

 

Sin consolidar para la extracción de sal en la CIIU 

Rev. 4: 0893 

 

 

D. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

 

 

Elaboración de productos 

alimenticios 

 
(CIIU Rev. 4: 101, 102, 103, 104, 

105, 106, 107, 108) 

 

Sin consolidar para la elaboración de sal para uso 

alimenticio, por ejemplo, sal yodada en la CIIU 

Rev. 4: 1079 
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Elaboración de bebidas 

 

(CIIU Rev. 4: 110) 

 

Sin consolidar para la elaboración de vino en la CIIU 

Rev. 4: 1102 

 

 

Fabricación de prendas de 

vestir 

 

(CIIU Rev. 4: 141, 142, 143) 

 

Ninguna 

 

 

Fabricación de productos de 

cuero y productos conexos 

 

(CIIU Rev. 4: 151, 152) 

 

Ninguna 

 

 

Producción de madera y 

fabricación de productos 

de madera y corcho, 

excepto muebles; 

fabricación de artículos de 

paja y de materiales 

trenzables 

 

(CIIU Rev. 4: 161, 162) 

 

Ninguna 

 

 

Impresión y reproducción de 

grabaciones 

 

(CIIU Rev. 4: 181, 182) 

 

Ninguna 

 

 

Fabricación de coque y 

productos de la refinación 

del petróleo 

 

(CIIU Rev. 4: 191, 192) 

 

Ninguna 

 

 

Fabricación de sustancias y 

productos químicos 

 

(CIIU Rev. 4: 201, 202, 203) 

 

Sin consolidar para el enriquecimiento 

de minerales de uranio y torio, y la 

producción de elementos combustibles 

para reactores nucleares en la CIIU Rev. 

4: 2011 

 

 

Fabricación de productos de 

caucho y de plástico 

 

(CIIU Rev. 4: 221, 222) 

 

Ninguna 
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Fabricación de otros productos 

minerales no metálicos 

 

(CIIU Rev. 4: 231, 239) 

 

Ninguna 

 

 

Fabricación de metales 

comunes 

 

(CIIU Rev. 4: 241, 242, 243) 

 

Ninguna 

 

 

Fabricación de productos 

elaborados de metal, 

excepto maquinaria y 

equipo 

 

(CIIU Rev. 4: 251, 252, 259) 

 

Sin consolidar para la fabricación de reactores 

nucleares en la CIIU Rev. 4: 2513 

 

 

Fabricación de productos de 

informática, de electrónica 

y de óptica 

 
(CIIU Rev. 4: 261, 262, 263, 264, 

265, 
266, 267, 268) 

 

Ninguna 

 

 

Fabricación de equipo eléctrico 

 

(CIIU Rev. 4: 271, 272, 273, 274, 

275, 

279) 

 

Ninguna 

 

 

Fabricación de maquinaria y 

equipo n.c.p. 

 

(CIIU Rev. 4: 281, 282) 

 

Ninguna 

 

 

Fabricación de vehículos 

automotores, remolques y 

semirremolques 

 

(CIIU Rev. 4: 291, 292, 293) 

 

Ninguna 

 

 

Fabricación de otro equipo de 

transporte 

 

(CIIU Rev. 4: 301, 302, 303, 304, 

309) 

 

Ninguna 
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Fabricación de muebles 

 

(CIIU Rev. 4: 310) 

 

Ninguna 

 

 

Otras industrias 

manufactureras 

 

(CIIU Rev. 4: 321, 322, 323, 324, 

325, 329) 

 

Ninguna 

 

________________ 

 


